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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 05272/INFOEM/IP/RR/2019 y 05273/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por el C. XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
R E S U L T A N D O S
I. En fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignaron los números 00113/OASNAUCAL/IP/2019 y 00109/OASNAUCAL/IP/2019, mediante las cuales solicitó le fuese entregado vía SAIMEX, lo que se refiere a continuación: 
00113/OASNAUCAL/IP/2019
“Solicito las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos del Organismo de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Naucalpan.” (Sic)
00109/OASNAUCAL/IP/2019
“En términos del artículo 92 fracción XLVI de la Ley de la materia, solicito. el listado de trabajadores y/o extrabajadores del Organismo de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Naucalpan jubilados y pensionados y el monto que reciben. Toda vez que la información que proporcionan es de pensionados y jubilados, es la base general del ISSEMYM.” (Sic)
II. En fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia remitió los requerimientos al Director de Administración y Finanzas[footnoteRef:1], a fin de colmar las solicitudes de acceso a la información, mediante los folios de turno 00113/OASNAUCAL/IP/2019/TSP/0001 y 00109/OASNAUCAL/IP/2019/TSP/0001, respectivamente; tal y como, se advierte en las imágenes insertas: [1:  De conformidad con la información publicada por EL SUJETO OBLIGADO en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) ubicable en la siguiente liga electrónica:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASNAUCALPAN/art_92_vii/1/0/37747.web] 
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III. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en fechas seis y siete de junio de dos mil diecinueve, dio respuestas a las solicitudes de acceso a la información, en los términos siguientes:
00113/OASNAUCAL/IP/2019
“Distinguido ciudadano en atención a su solicitud de información con folio 00113/OASNAUCAL/IP/2019, mediante la cual solicita: …“Solicito las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos del Organismo de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Naucalpan”… Haciendo de su conocimiento lo siguiente: Relativo a las condiciones generales de trabajo este Organismo, no cuenta con un documento interno donde se estipulen las mismas, por lo que este Organismo se rige de conformidad con lo dispuesto en la ley del trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Sin otro particular le reitero mi más atenta y distinguida consideración, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración en las oficinas centrales de este organismo ubicadas en avenida San Luis Tlatilco número 19, Fraccionamiento Parque Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53489. Tel: 53711900 ext. 3016 VOM.“ (Sic)
00109/OASNAUCAL/IP/2019
“ISTINGUIDO CIUDADANO: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE FOLIO 00106/OASNAUCAL/IP/2019, MEDIANTE LA CUAL REQUIERE LO SIGUIENTE: DISTINGUIDO CIUDADANO: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE FOLIO 00109/OASNAUCAL/IP/2019, EN LA CUAL REQUIERE LO SIGUIENTE: …“ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 FRACCIÓN XLVI DE LA LEY DE LA MATERIA, SOLICITO. EL LISTADO DE TRABAJADORES Y/O EXTRABAJADORES DEL ORGANISMO DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE NAUCALPAN JUBILADOS Y PENSIONADOS Y EL MONTO QUE RECIBEN. TODA VEZ QUE LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONAN ES DE PENSIONADOS Y JUBILADOS, ES LA BASE GENERAL DEL ISSEMYM.”… EL LISTADO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS ES GENERADO Y PUBLICADO POR EL ISSEMYM COMO PARTE DE LAS PRESTACIONES DE LEY QUE DERIVAN DEL ESQUEMA DE SEGURIDAD SOCIAL PREVISTO EN LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, TODA VEZ QUE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN NO TIENE UN ESQUEMA PROPIO DE JUBILACIONES Y PENSIONES. LA INFORMACIÓN SOLICITADA LA PUEDE CONSULTAR EN EL SIGUIENTE LINK: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ISSEMYM/art_92_xlvi_b.web SIN OTRO PARTICULAR LE REITERO MI MÁS ATENTA Y DISTINGUIDA CONSIDERACIÓN, QUEDANDO A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN EN LAS OFICINAS CENTRALES DE ESTE ORGANISMO UBICADAS EN AVENIDA SAN LUIS TLATILCO NÚMERO 19, FRACCIONAMIENTO PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 53489. TEL: 53711900 EXT. 3016 VOM.“ (Sic)
IV. Inconforme con dichas respuestas, el diez de junio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión materia del presente estudio, los cuales fueron registrados en el SAIMEX y se les asignaron los números de expediente al rubro citados, en los que señaló como actos impugnados: 
05272/INFOEM/IP/RR/2019 
“La respuesta otorgada en la presente solicitud de información pública de oficio.” (Sic)
05273/INFOEM/IP/RR/2019 
“La supuesta respuesta otorgada en el presente expediente de solicitud de información.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE manifestó las razones o motivos de inconformidad siguientes: 
05272/INFOEM/IP/RR/2019 
“Sin sustento, el sujeto obligado señala la inexistencia de las Condiciones Generales de Trabajo, sin que exista documento de autoridad competente que determine la inexistencia. Para sustentar dicha afirmación deberá agotar los procedimientos necesarios para obtener la información, ya sea con la consulta que se realice ante las autoridades laborales competentes, como lo es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, ente alnte el cual eventualmente debieron depositarse loas condiciones generales de trabajo.” (Sic)
05273/INFOEM/IP/RR/2019 
“Es incompleta la información, toda vez que se requiere los datos que correspondan a jubilados y/o pensionados que laboraran en el OAPAS.” (Sic)
V. El diez de junio de dos mil diecinueve, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, los recursos 05272/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Eva Abaid Yapur y el 05273/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VI. En fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión; así como, la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos; así como, ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, exhibiera los Informes Justificados correspondientes.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que, en fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados, en términos siguientes:
05272/INFOEM/IP/RR/2019

[image: ] [image: ] [image: ] [image: ] [image: ]
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su Informe Justificado la solicitud, de origen, la respuesta otorgada; así como, el nombramiento de la Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia, documentales que no se plasman en obvio de representaciones innecesarias.
05273/INFOEM/IP/RR/2019
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Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su Informe Justificado la solicitud, de origen, la respuesta otorgada, la tabla de aplicabilidad de obligaciones de transparencia del SUJETO OBLIGADO; así como, el nombramiento de la Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia, documentales que no se plasman en obvio de representaciones innecesarias y máxime que serán debidamente analizados en el Considerando de Estudio.
Cabe destacarse que la Ponencia Resolutora no puso a la vista del RECURRENTE los Informes Justificados, al considerar que no se actualizó lo dispuesto en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni rindió los medios de prueba que a su derecho convinieran.
IX. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los Recursos de Revisión al rubro citados, en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria, del diecinueve de junio de dos mil diecinueve, turnándose a la Comisionada Eva Abaid Yapur para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.
X. En fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
XI. En fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública 00113/OASNAUCAL/IP/2019 y 00109/OASNAUCAL/IP/2019 al SUJETO OBLIGADO.
3. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 05272/INFOEM/IP/RR/2019 y 05273/INFOEM/IP/RR/2019 fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, en virtud de que la información solicitada concierne a personal del SUJETO OBLIGADO; por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente citados.
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que la información solicitada atañe a personal del Organismo Descentralizado; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 
4. Oportunidad. Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, los días seis y siete de junio de dos mil diecinueve; así, los plazos de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los respectivos Recursos de Revisión, transcurrieron para el Recurso de Revisión 05272/INFOEM/IP/RR/2019 del diez al veintiocho de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de junio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Asimismo, por cuanto hace al Recurso de Revisión 0527/INFOEM/IP/RR/2019 del siete al veintisiete de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de junio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron el diez de junio de dos mil diecinueve, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
5. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
SEXTO. Estudio y resolución de los asuntos. Primeramente, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. …
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.
Asimismo, los artículos 125, fracción I y 126 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen lo siguiente:
“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales… 
Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del municipio.
(Énfasis añadido)
Ahora bien, es importante precisar que en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete; documento en el cual, se advierte como Sujeto Obligado al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez; tal y como, se muestra a continuación:
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De lo anteriormente expuesto, se advierte que, los municipios tienen a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación del servicio público municipal de agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; el cual puede prestarse por sus organismos auxiliares, como es el presente caso, por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, SUJETO OBLIGADO.
Una vez apuntado lo anterior, esta Ponencia Resolutora estima precisar que, por razón de técnica, en atención al sentido en que se resuelven los presentes recursos de revisión se analizarán los expedientes electrónicos de la siguiente manera:
Recurso de Revisión 05272/INFOEM/IP/RR/2019 
Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO las condiciones generales de trabajo de todos los servidores públicos adscritos al Organismo Descentralizado.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO, a través del Director de Administración y Finanzas, en su calidad de Servidor Público Habilitado, respondió al particular que no contaba con un documento interno donde se estipulen las condiciones generales de trabajo; por lo que, el Organismo se rige de conformidad con lo dispuesto por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
Inconforme con dicha determinación, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual argumentó que EL SUJETO OBLIGADO debió sustentar la inexistencia, agotando los procedimientos necesarios para obtener la información, como lo es la consulta al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, pues, según su dicho, es éste el ente ante el cual debieron depositarse las condiciones generales de trabajo.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su respuesta y, además, manifestó que no estaba obligado a generar la información para complacer a un ciudadano, en términos de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundados; en razón de las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:
De conformidad con el artículo 1 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, ésta tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos. Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.
Así las cosas, en atención a lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus funciones debe contar con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los servidores públicos sindicalizados y generales. Sin embargo, la disposición en comento contempla que, si las instituciones o dependencias públicas no cuentan con un documento que avale las condiciones generales de trabajo aplicables, deberán estar a lo establecido por dicha ley. Sirve de sustento a lo anterior, el precepto legal en cita:
“ARTÍCULO 54. Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus funciones, contará con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los servidores públicos sindicalizados y generales. Las instituciones o dependencias públicas que no cuenten con documento que avale las condiciones generales de trabajo aplicables, deberán estar a lo establecido por esta ley, en caso de que el reglamento sea para sindicalizados se hará de común acuerdo con el sindicato, dichos reglamentos tendrán una duración de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su término; los Convenios de sueldos y prestaciones celebrados con el Sindicato se aplicarán solo a los trabajadores miembros y reconocidos por la agrupación Sindical de conformidad con la normatividad aplicable…”
(Énfasis añadido.)
Bajo esa óptica, es claro que la legislación laboral aplicable prevé que las instituciones públicas, puedan o no contar con las condiciones generales de trabajo de sus trabajadores sindicalizados y generales; por ello, en este caso en particular, EL SUJETO OBLIGADO, a través de su Servidor Público Habilitado competente manifestó que no contaba con un documento interno donde se estipulen las condiciones generales de trabajo; por lo que, se regía de conformidad con lo dispuesto por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; manifestación que constituye una expresión en sentido negativo. Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Aunado a lo anterior, es importante precisar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
En mérito de lo expuesto, ante lo infundado de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, este Instituto estima que lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO recaída a la solicitud de acceso a la información 00113/OASNAUCAL/IP/2019.
Recurso de Revisión 05273/INFOEM/IP/RR/2019
Tal y como fue referido al inicio de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO el listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben[footnoteRef:2], a que hace referencia el artículo 92, fracción XLVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  Cabe precisarse que el particular no refirió la temporalidad de la información a la que pretende acceso, por ello, este Instituto suple la deficiencia en que incurre y determina que requiere aquella vigente a la fecha de su solicitud, esto es, al veinte de mayo de dos mil diecinueve; en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que la información solicitada es publicada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM); toda vez, que no cuenta con un esquema propio de jubilaciones y pensiones; por lo que, refirió la liga electrónica en la cual, según su dicho, podía encontrar la información.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual argumentó que la información le resultaba incompleta, pues requería los datos de jubilados y pensionados del Organismo.
Posteriormente, ELSUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el que reiteró su respuesta y, además, manifestó que, de conformidad con las tablas de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia común publicadas por este Instituto, la información requerida no era aplicable a dicho Organismo Descentralizado.
Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Ante tales consideraciones, este Instituto analizó el expediente electrónico del SAIMEX; así como, el marco normativo que rige a la seguridad social de trabajadores del Estado de México y Municipios y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados, en razón de las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:
Cabe resaltarse que de conformidad con el artículo 1 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, este cuerpo normativo tiene por objeto regular el régimen de seguridad social en favor de los servidores públicos del estado y municipios, así como de sus organismos auxiliares y fideicomisos públicos.
Por su parte, el diverso artículo 11, apartado II, numeral 1, inciso a) de la legislación en cita, establece que existen dos tipos de prestaciones: las obligatorias y las potestativas; así dentro de las obligatorias se encuentran las pensiones y dentro de estas la pensión por jubilación. Sirve de sustento a lo anterior el precepto legal en cita:
“ARTICULO 11.- Se establecen dos tipos de prestaciones: obligatorias y potestativas. Son prestaciones obligatorias:
…
 II. Pensiones y Seguro por Fallecimiento:
1. Sistema Solidario: 
a) Jubilación…”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, esta Autoridad estima toral referir lo que dispone el artículo 67 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, siendo que el derecho a percibir el pago de las pensiones del sistema solidario de cualquier naturaleza, se adquiere cuando el servidor público, sus familiares o dependientes económicos se encuentren en los supuestos consignados en esta ley y satisfagan los requisitos que para este efecto señala. Asimismo, se precisa que el derecho a disfrutar de las pensiones reguladas es imprescriptible y que por ningún motivo el ISSEMyM puede dejar de pagar puntualmente las pensiones, salvo los casos de revocación o suspensión que la propia ley prevé.
Finalmente, este Instituto advirtió que el ISSEMyM es el ente encargado de resolver respecto al otorgamiento de una pensión del sistema solidario de reparto en un plazo de treinta días, contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud con la documentación correspondiente. Tal y como se determina en el artículo 73 de la multicitada legislación, el cual es del tenor siguiente:
“ARTICULO 73.- El Instituto resolverá respecto al otorgamiento de una pensión del sistema solidario de reparto en un plazo de treinta días contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud con la documentación correspondiente. Si en el término señalado no se ha otorgado la pensión, el Instituto queda obligado a efectuar el pago de la pensión probable que se determine, sin perjuicio de continuar el trámite para el otorgamiento de la pensión definitiva. 
Cuando el Instituto hubiese realizado un pago indebido a causa de alguna omisión o error, la persona que recibió el pago indebido deberá devolverlo o podrá convenir la forma de restituirlo. 
Cuando el pago indebido sea ocasionado por información proporcionada por la institución pública, el Instituto se resarcirá con cargo al presupuesto de la misma. El órgano competente del Poder Legislativo, o en su caso de la institución pública proporcionará al Instituto y a los servidores públicos la información que requieran para llevar a cabo los trámites para el otorgamiento de las pensiones correspondientes.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, de conformidad con las manifestaciones vertidas por EL SUJETO OBLIGADO en la remisión de su Informe Justificado, respecto de que no le es aplicable la fracción XLVI del artículo 92 de la a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Autoridad advirtió que asiste razón a éste, puesto que de la revisión a las tablas de aplicabilidad de obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados publicadas[footnoteRef:3] por este Instituto se observó lo siguiente: [3:  Ubicables en la siguiente liga electrónica: 
https://www.infoem.org.mx/src/htm/ayuntamientos_ta2018.html#] 
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En consecuencia, es claro que asiste razón al SUJETO OBLIGADO respecto de que no cuenta con la información peticionada, puesto que es competencia de un Sujeto Obligado distinto, como lo es el ISSEMyM; sin embargo, su respuesta, carece de una debida fundamentación y motivación, puesto que no siguió el procedimiento correspondiente que enmarca la Ley Sustantiva.
Respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Así las cosas, si bien es cierto la respuesta remitida, cumple con lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que indica que cuando EL SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar a la particular y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente, situación que se advirtió mediante la respuesta; también lo es, que dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados…”
(Énfasis añadido)
En efecto, si bien EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por EL RECURRENTE en el presente asunto, en virtud de ser atribución del ISSEMyM, como se vio anteriormente, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del precepto legal referido, razón por la cual se considera viable ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar, a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a la solicitud de información presentada por EL RECURRENTE, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia.
No obstante lo anterior, y bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.
En mérito de lo expuesto, ante lo parcialmente fundado de las razones o motivos de inconformidad planteados por EL RECURRENTE, este Instituto estima que lo procedentes es MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar que haga entrega al RECURRENTE del Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el cual confirme la declaratoria de incompetencia, respecto de la información solicitada
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 19, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en el recurso de revisión 05272/INFOEM/IP/RR/2019 y parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer en el recurso de revisión 05273/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información pública número 00113/OASNAUCAL /IP/2019 y se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información pública números 00109/OASNAUCAL/IP/2019 y se ordena haga entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de esta resolución, vía SAIMEX de lo siguiente:
“El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información requerida en la solicitud de acceso a la información 00109/OASNAUCAL/IP/2019.”


TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo, en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE, a fin de que formule las solicitudes de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado competente que estime conveniente.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENTE EN LA VOTACIÓN), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.





	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Ausente en la Votación)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)



	



Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado
(RÚBRICA)

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, emitida en los Recursos de Revisión 05272/INFOEM/IP/RR/2019 y 05273/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados. 
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Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de La Paz, México, “OPDAP:

Organismo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de San Mateo Atenco

centralizado para la Prestacion de los Servicios del
a Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tecimac

Orgas ntralizado para la Prestacion de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Tenancingo

Organismo Pablico ntralizado para Ia Prestacion de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Tenango del Valle, Estado de México

Organismo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del

Pigina 1de21

L

~ GO

09592.m.
15/08/2019

=]




image14.emf
ARTÍCULO LEY 

GENERAL

FRACCIÓNINCISOS

ARTÍCULO LEY 

ESTATAL

FRACCIÓNINCISOS APLICA NO APLICA

70 XLII N/A 92 XLVI N/A X

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS.

ORDEN DE GOBIERNO:

ORGANISMO:

SUJETO OBLIGADO:

Municipal 

Organismo Descentralizado Municipal de Agua y Saneamiento

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez
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